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Lima, 18 de setiembre de 2018

VISTO

La solicifud dc aclaración y corrección presentada por don Régulo Mejía

Avendaño contra la sentencia interlocutoria de fecha 5 dejunio de 2018, que declaró

improcedente el recurso de agravio constitucional; y,

ATENDTENDO A QUE

1. La sentencia emitida con fecha 5 de junio de 2018, que declaró improcedente el

recurso de agravio constitucional, consideró que la documentación probatoria

presentada en los autos se refería a un período laborado del 2 de enero de 1979 al3l
áe diciembre de 1990 para Conmicedel E. I.R.Ltda. y que, efectuada la consulta

RUC en Sunat, sc inferia que la indicada empresa había empezado sus actividades el

28 de mayo de 1993. Por tanto, como dichos documentos no generaban certeza en la

vía del amparo, debía acudirse al proceso contencioso-administrativo.

2. Et demandante pretende que se deje sin efecto la sentencia emitida en autos y se

declare fundada su demanda.

3. Tal pretensión debe ser rechazada, puesto que resulta manifiesto que tiene como

propósito que se efectue un nuevo examen de una decisión adoptada conforme a la

jurisprudencia de este Tribunal, y no la aclaración de algún concepto o fundamento

de la sentencia emitida.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le

confiere la Constitución Política del Peru,
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RAMOS NÚÑBZ
LEDESMANARVÁEZ
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RESUELVE

Declarar TMPROCEDENTE la solicitud del demandante.

Publíquese y notifiquese.
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